JUICIO DE INCONFORMIDAD. UNA PROPUESTA GARANTISTA PARA LA DEFENSA DEL VOTO

PONENTE: OMAR DELGADO CHÁVEZ

OBJETIVOS: PRESENTAR UN PANORAMA HISTÓRICO DEL MEDIO DE IMPUGNACIÓN QUE NOS OCUPA PARA ENTENDER LA INVOLUCIÓN DE LA TUTELA DEL DERECHO A SER VOTADO EN SU VERTIENTE DE ACCEDER AL CARGO PÚBLICO MEDIANTE UNA ELECCIÓN. 

METODOLOGÍA: HISTÓRICO-CONSTITUCIONAL, EN VIRTUD DE QUE EL TEMA SE DESARROLLARÁ EN BASE A LA EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL JUICIO DE INCONFORMIDAD, TOMANDO LAS ACTUALES BASES CONSTITUCIONALES E INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS.

RESUMEN: EN EL TRABAJO SE ANALIZAN DIVERSOS CUERPOS NORMATIVOS EN LOS CUALES SE CONTEMPLABA LA IMPUGNACIÓN, POR PARTE DE LOS CIUDADANOS, DE LAS ELECCIONES POPULARES. DESPUÉS DE TRASLADO ESA LEGITIMACIÓN A LOS CANDIDATOS Y PARTIDOS, PARA FINALMENTE QUEDAR SÓLO EN ELLOS, SIN QUE SE HUBIERA EXPUESTO LOS MOTIVOS PARA TAL DECISIÓN.

SON POCOS LOS ESTADOS QUE HAN TUTELADO EL DERECHO DE SER VOTADO A LOS CANDIDATOS, MEDIANTE LA FACULTADD DE INTERPONER LOS MEDIOS DE DEFENSA CONDUCENTES.

DE AHÍ QUE, CONFORME A LOS ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DEL JUICIO DE INCONFORMIDAD, SE PROPONE QUE SE LES CONCEDE LA ATRIBUCIÓN DE ACUDIR A PRESENTARLO PARA LA DEFENSA DEL VOTO QUE, EN ESE MOMENTO, CONSIDERAN QUE LES FAVORECE.

